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INSTITUTO DE EDUCACION MEDIA 

"Dr. ARTURO OÑATIVIA" 
Av. Bolivia 5150 — 4400 Salta 

REPUBLICA ARGENTINA 
Tel./FAX (54) (0387) 4255321 

SALTA, 31 de julio de 2025 

Expediente N°21027/25.- 

RESOLUCIÓN N° 145-2025 - I.E.M. 

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución CS N° 212-
2025, por la cual el Consejo Superior designa a las autoridades de este Instituto por 
el período junio-2025 a junio-2028, y 

CONSIDERANDO: 

Que el inc. t) — Artículo 5° del Reglamento de Funcionamiento de este Instituto 
otorga atribución al Director del IEM para disponer el orden de prelación de su 
sustitución por parte de los Vicedirectores. 

POR ELLO y atento que resulta oportuno el dictado de la presente, 

EL SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 
"DR. ARTURO OÑATIVIA" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Disponer el siguiente orden de prelación de sustitución por parte de 
los Sres. Vicedirectores de este Instituto: 

1°.- Mg. Gabriela Elizabeth IBÁÑEZ — Vicedirectora Turno Tarde 

2°.- Esp. Fernando Gabriel DÍAZ PINEL — Vicedirector Turno Mañana 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a las partes interesadas. 
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--- Mg. Sertl GRABOSKY---' 
DIRECTOR 

I.E.M. 'Dr. Arturo Ofiativia.  
UNSa. - SALTA 


	00000001

